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DELEGACION DE LEON 

CIRCULAR NÚM. 40 
Racionamiento para las Delegaciones 
locales de esta provincia, correspon
diente al mes de Septiembre de 1949 
En fecha próxima a la presenté, 

se remitirán a las Delegaciones Lo
cales de la Provincia, las autoriza
ciones necesarias para extraer de los 
almacenes que se designen, los ár
enlos necesarios para la realización 
'kl racionamiento correspondiente 
íj1 mes de Septiembre de 1949, y que 
^berán entregar al público contra 

corte de las hojas de- cupones de 
^ semanas 37, 38, 39 y 40 de las co
cciones de Cupones correspondien-

al segundo semestre del año en 
curso 

El • 
' racionamiento de mención cons-

<*• los siguientes artículos y 
aai»Ua por ración: 

DELEGACIONES DE CABEZAS DE 
PARTIDO 

Personal adulto. 
ACEITE. -1 {2 litro.-Precio de ven

ta 8,20 pesetas litro.—Importe de la 
ración, 4,10 pesetas. 

AZUCAR —200 gramos. - Precio 
de venta, 6,50 ptas. kilo.—Importe 
de la-ración, 1,30 pesetas. 

JABON—300 gramos.—Precio de 
de venta 6,00 pesetas.—Importe de 
la ración, 1;80 pesetas, 

CHOCOLATE.—200 gramos.-Pre-
ció de venta, 11,00 ptas. kilo.— 
Importe de la ración, 2,20 pesetas. 

GARBANZOS"—500 gramos.—Pre
cio de venta 7,00 pesetas kilo.—Im
porte de la ración 3,50 pesetas. 

LENTEJAS.—200 gramos.—Precio 
de venta, 5,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,10 pesetas. 

HARINA DE CONDIMENTACION 
—250 gramos.—Precio de venta 4,00 
pesetas kilo.—Importe de la ración 
1,00 peseta. 

PATATAS. - 6 kilos. - Precio de 
venta, 1,45 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 8,70 pesetas, 

DELEGACIONES DE PUEBLOS 
IMPORTANTES 

Personal adulto. 
ACEITE. - I i4 l i t r o . - Precio de 

venta, 8,20 pesetas litro.— Importe 
de la ración, 2,05 pesetas. 

AZUCAR.—100 gramos.—Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 0,65 pesetas. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venia 6,00 pesetas kilo,—Importe de 
la ración, 1,20 pesetas, 

CHOCOLATE—100 gramos,--Pre-
cio de venta, 11,00 pesetas kilo.— 
Importe de la ración, 1,10 pesetas. 

GARBANZOS.—500 gramos.—Pre
cio de venta, 7,00 pesetas,—Importe 
de la ración, 3,50 pesetas. 

PATATAS.— 4 kilos.— Precio de 
venta, 1,45 ptas. kilo.—Importe de la 
ración, 5,80 pesetas. 

RESTO DE DELEGACIONES 
ACEITE.—1 [4 litro. — Precio de 

venta,. 8,20 pesetas litro. — Importe 
de la ración, 2,05 pesetas. 

AZUCAR.—100 gramos, — Precio 
de venta, 6,50 ptas.—Importe de la 
ración, 0,65 pesetas. 

JABON.—200 gramos. -Precio de 
venta 6,00 ptas. kilo.— Importe de la 
ración 1,20 pesetas. 

CHOCOLATE.-100 gramos.—Pre
cio de venta, 11,00 pesetas kilo,—Im
porte de la ración, 1,10 pesetas. 

GARBANZOS—500 gramos.—Pre
cio de venta, 7,00 pesetas.—Importe 
de la ración, 3,50 pesetas. 

PATATAS.—4 kilos.—Precio de 
venta, 1,45 ptas. kilo. -Importe de 
la ración, 5,80 pesetas. 
Racionamiento para infantiles y madres 

gestantes 
PRIMER CICLO 

Lactancia natural 
ACEITE.—1 [4 litro. — Importe de 

la ración. 2,05 ptas. 
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AZUCAR.—1 kilo.—Importe d é l a 
ración 6,50 pesetas. 

ARROZ.—500 gramos. —Importe 
de la ración 1,75 pesatas. 

ALUBIAS.—I kilo.—Importe de la 
ración 6,-50 pesetas. 

JABON.—800 gramos. — Importe 
de la ración 4,80 pesetas. 

PATATA. -6 kilos.^lmporte de la 
ración, 8,70 pesetas. 
Lactancia mixta • ' 

LECHE CONDENSABA.-12 bo
tes de 0 a 6 meses.—Importe de la1 
racián, 69,00 pesetas. i 

JABON.— 8Í0 gramos. —Importe 
de la ración 4,80 pesetas. i 

HARINA DE ARROZ.—500 gra
mos.-de 3 a 6 meses.—Importe de 
la ración, 3,25 pesetas si es a granel, 
y 5,00 si es en paquetes de 250 gra
mos 
Lmttancia artificial 

LECHE CONDENSAD A. -18 botes. 
—Importe de la ración 103,50 pese
tas. 

JABON.—800 gramos.— Importe 
de la ración, 4,80 pesetas. 

HARINA DE ARROZ.-500 gra
mos.—De 3 a 6 meses.—Importe de 
la ración igual que la anterior. 

SEGUNDO CICLO 
De 6 a 12 meses 
AZUCAR.—1 kilo —Importe de la 

ración, 6,50 pesetas. 
JABON.—1 kilo.—Importe de la 

ración 6,00 pesetas. 
PATATA 4 kilos.—Importe de la 

ración. 5,80 pesetas. 
HARINA DE ARROZ.—1 kilo.— 

Importe de la ración, 6,50 pesetas si 
es a granel y 10,00 pesetas si es en 
paquetes de 250 gramos. 

TERCER CICLO 
De uno a dos años 
ACEITE. — Ii4 litro. - Importe 

de la ración, 2,05 pesetas. 
AZUCAR.—1 kilo.—Importe de la 

ración, 6,50 pesetas. . 
ARROZ.-I i2 kilo —Importe de la 

ración 1,75 pesetas. 
JABON. - 1 kilo.—Importe de la 

ración,-6,00 pesetas. 
PATATAS.-6 kilos.-Importe de 

la ración, 8,70 pesetas. 
Suplemento a Madres gestantes 

ACEITE.—Ii4 litro.—Importe ( 
la ración 2,05 pesetas. 

AZUCAR.-500 gramos.-Importe 
de la ración 3,25 pesetas. 

ARROZ.—Ii2 kilo.-Importe de la 
ración, 1,75 pesetas. 

ALUBIAS.—1 kilo.—Importe de la 
ración, 6,50 pesetas. 

PATATAS.-6 kilos.--Importe de 
la ración, 8,70 pesetas. 

Sen Icio Recaniatirio de Ceitribaciai» 
ieljstaii m 

Zona de Villafranea del Bierzo 
Ayuntamiento Saucedo 

Concepto: Certificación apremio 
Minas- Canon por 

ACEITE.—Este artículo no se su
ministrará a los reservistas. 

LEGÜMBRES. -Este articulo no se 
suministrará a los reservistas. 

PATATAS.—No se verificará asig
nación alguna en tanto no sea soli
citado por las Delegaciones Locales. 

Se p«ne en conocimiento de los 
señores Delegados y Secretarios Lo
cales, que se les hará responsables 
por falta de suministro de alguno de Ejercicio: 194-7 
los artículos ,racionados y que no Don Félix de Miguel y Quincoces 
hayan retirado de los almacenes. Recaudador de Contribuciones en 

Al confeccionar el resumen de ra- ia expresada zona 
ci«namiento harán constar el moti- ^ K ^ . n«« an 
vo de la no retirada de los bonos . Hago saber. Que en el expediente 
que devuelven. | individual de apremio que tramito 

t De acuerdo con las disposiciones icontra el deudor que se cita para 
i vigentes los señores Alcaldes Delega - ¡ hacer efectivo débitos al Tesoro por 
dos Locales de Abastecimientos y 
Transportes, comunicarán al pue-1 

i blo por medio de. bandos, edictos u ' 
i otros medios de difusión, los módu- j 
los, precios .y cupones que corres-i 
ponden cortar para la l iquidación' 

- de los racionamientos. I 
Asimismo exigirán de los indus

triales detallistas las oportunas l i 
quidaciones de cupones que justifi
quen la retirada por parte del perso
nal beneficiario. 

Lo que se hace público para ge 
neral canocimiento y cumplimiento 

León, 1 de Septiembre de 1949. 
Él Gobernador Civil-Delegado, 

2641 J. V. Barquero 

tacién infiiciil de Leén 
SECRETARIA GENERAL 

C I R C U L A R ^ i 
Habiéndose presentado e n esta 

Diputación una solicitud de p e r d ó n 
é e cóntribución por el Estado de la 
que deben satisfacer por territorial 
para el ejercicio próximo los vecinos 
del Ayut tamiento de Pobladura de 
Pelayo García, de esta provincia, por 
la calamidad extraordinaria (pérdi
da del ochenta por ciento de sús co
sechas) y como en el caso de que les 
sea coMcedida la exención que soli
citan, su importe ha de ser satisfecho 
por los demás pueblos de esta pro
vincia, se hace público para general 
conocimiento de los interesadas y a 
fin de que en 'el plazo de diez días, 
desde su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan ha
cer cuantas manifestaciones crean 
oportunas acerca de la exactitud e 
importancia de la calamidad, según 
determina el artículo 101 del Regla
mento general para el Repartimien-
t© y Administración de la Contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería (exención) de 30 de Septiembre 
de 1885. 

León, 2 de Septiembre de 1949 — 
El Presidente, Ramón Cañas y del 
Río. 2653 

el concepto y ejercicio arriba men
cionados, he dictado con fecha 17 de 
Agosto del actual, la siguiente 

Provi4encia: Resultando no poder 
practicarse por esta Recaudación las 
notificaciones y embargo de fincas 
decretado por providencia de fecha 
28 de Junio del mismo a que este ex
pediente se refiere, por desconocér
sele el domicilio al deudor que en el 
mismo se expresa; requiérasele por 
medio^de edictos en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y Gasa Consis
torial de Saucedo, para que en el 

í plazo de ocho días, siguientes al de 
i la publicación de los anuncios, com
parezca en el expedientei señale do 

i micilio o nombre representante, pues 
I transcurridos los mismos, será de-
j clarado rebelde, (Continuándose el 
' procedimiento conforme determina 
el art. 127, requiriéndosele a la vez 
para que en el plazo de quince días 
como hacendado forastero, entregue 
en esta oficina los títulos de propie
dad de las fincas embargadas, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su cos
ta con árregl» a lo dispuesto en el 
artículo 102 del vigente Estatuto de 
Recaudación. 

Lo que se hace saber para conoci
miento del interesado. 
Deudor: Argimir© González Guerrero 

Descripción de las fincas 
1. a Tierra con castaños, en la Ga-

randilla, de 36 áreas: Norte, Fran
cisco Goazález; Sur, la misma; Este, 
camino y Oeste, Carmen Méndez; ca' 
pitalizada en .300 pesetas. 

2. a Tierra y castaños, em la Bou-
za, de 70 áreas, que linda: Ñor*6 
Manuel Nistal; Sur, Femando Cabe
zudo; Este, Aurelio García y Oeste, 
monte; capitalizada en 600 pesetas. 

Valle' 3.' Tierra con castaños, en 
grande, de 35 áreas; Norte y Sur, 



, j Pérez; Este, Manuel Nistal y 
Oeste María Riesco; capitalizada en 
200 pesetas. 

£f Tierra, con castaños; en los 
Carreir08' de 40 áreas: Norte, herede
ros de Antonio Juan; Sur, Josefa Al-
varez- Este, Fernando Cabezudo y 
Oeste, monte; capitalizada en 340 pe
setas. 

5 » Tierra con castaños, en Fuen
te de 'a ^ora» de áreas: Norte, Es 
teban Uría; Sur, Vicente [Juan; Este, 
Pedri Santalla y Oeste, Primitivo 
Juan; capitalizada en 246 pesetas. 

6.a Ti»rra con castaños, tras del 
Curón o Cuzón, de 40 áreas; Nsrte, 
Luis Vega; Sur, Esteban Juan; Este, 
cámino y Oeste, Francisco Santalla; 
capitalizada en 352 pesetas. 

7/ Tierra, con castaños, en Bar
cena, de 26 áreas: Norte, Francisco 
Carisola; Sur, Indalecio Ovalle; Este, 
camino y Oeste, Francisco González; 
capitalizada en 220 pesetas. 

8. a Tierra con castaños, en Refo-
lo, de 30 áreas: Norte, Juan Go«^é-
lez; Sur, camino; Este y Oeste, Fran
cisco González; capitalizada en 260 
pesetas. 

9. a Tierra con castaños, en el Cu-
rín, de 30 áreas: Norte, herederos de 
Isidoro Santalla; Sur, Sebastiá^ Gon
zález; Este, herederos de Dionisio 
Gtnzález y Oeste, Domingo Gutié
rrez; capitalizada en 264 pesetas. 

10. Tierra con castaños, en Refo-
5'0, de 26 áreas: Norte, Benito Gue
rrero; Sur, Josefa Alvarez; Este, Car
men Méndez y Oeste, no consta; ca
pitalizada en, 228 pesetas. 

H. Tierra con castaños, en el Cu
ello, de 18 áreas: Norte, Juan Santa-
•U; Sur y Oeste, Salvador Cúbelos y 
Este, Florentino Santalla; capitali
n a en 140 pesetas. 

J2. Tierra con castaños, en los 
^aus, de 30 áreas; Norte, Carmen 

• '^odez; Sur, Antonio Feo y Este, 
Catnino; capitalizada en 168 pesetas. 

Todas estas fincas están enclava
r e n el pueblo de Sancedo. 
ê .en cumplimiento de la provi-

^e ia ypara su publicación en el 
^LETIN OFICIAL áe la provinaia y 
ê 8* ^ ^ s t o r i a l , firmo el presente 

Villafranca del Bieizo a 17 de 
de 1949.-EI Recaudador. 

. lx de Miguel.—V.a B.0: El Jefe del 
^ o . (ilegible). 2584 
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BIIM8 MINERO IE LEÍN 
Don Luis Hernández Manet; Ingenie 

ro Jefe del Distrito Minero de Leén 
Hago saber: Que por D. Eduardo 

Fernández Adrán, vecino de Bem-
bibre, se ha presentado en esta Jefa
tura ei día 9 del mes de Junio, a las 
diez horas cincuenta minutos, una 
solicitud de permiso de investiga
ción de carbón de 130 pertenencias, 
llamado «Porsiacaso», sito en tér
mino de San Andrés de las Puentes, 
Ayuntamient» de Torre, hace la de
signación de las citadas 130 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la entrada de un molino 
llamado de Arriba, 5T de dicho pun
to de partida se medirán 200 metros 
al Oeste y se colocará la 1.a estaca; 
100 metros al Sur, la 2.a; 200 al Oes
te, la 3.a; 100 al Sur, la 4.a; 200 al 
Oeste, la 5.a; 100 al Sur, la 6.a; 700 al 
Oeste, la 7.a; 900 al Norte, la 8.a; 800 
al Este, la 9.a; 500 al Norte la 10; 500 
al Este, la 11, y de ésta con 1.100 rae-
tros al Sur, se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias cuya in
vestigación se solicita. • 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treiala días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones ea instancia 
dirigid* al Jefe del Distrito Minero, 

El expediente tiene el n.* 11.322. 
León, 22 de Agosto de 1949—El 

Ingeniero Jefe, L. Hernández Manet 
2589 

Idministracido nicipul 
Ayuntamiento de 

Fresno de la Vega 
La Corporación municipal de mi 

presidencia, en sesión del día 14 del 
actual mes, acordó, en principio, ce 
der al obrero D. Gregorio Cascallana 
Melón, una parcela de terreno so 
brante de la vía pública, de 80 me 
tros cuadrados, al sitio de «Las La 
gunas», lindante por el Norte, Sur y 
Oeste, terreno comunal, y Este, don 
José María Pérez Quiñones, al obje 
to de edificar casa-vivienda para él 

y sus familiares. E! terreno ha sido 
tasado a razón de una peseta por 
metro cuadrado. 

Lo que se hace público para que 
durante el plazo de quince días pue
dan formularse cuantas reclamacio
nes se estimen oportunas contra el 
acuerdo de referencia. 

Fresno de la Vega, a 24 de Agosto 
de 1949.-El Alcalde. Matías Car
pintero. 
2578 Núm. 622.—36,00 ptas. 

Miístratídi de losficia 
Juzgado de primera instancim de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magistra

do. Juez de primera instancia del 
partido de León. 
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo qut ha continuación se expre
sa se ha dictado la que contiene los 
siguientes encabezamiento y parte 
dispositiva; 

Sentencia. -En la ciudad de León, 
a veintitrés de Agoste de mil aove-
cientos cuarenta y nueve; vistos por 
el Sr. D. Luis Santiago Iglesias, Ma 
gistrado. Juez de primera instancia 
de este partido los presentes autos de 
juicio ejecutivo promovidos por don 
Maximino Arias Tascón, mayor de 
edad y vecino de esta ciudad, repre
sentado por el Procurador D. José 
Muñiz, con la dirección del Letrado 
Sr. Guerra, contra César Vega Rodrí
guez, mayOr de edad y de la misma 
vecindad, sobre pago de 4.048,65 pe
setas, intereses y costas, y, 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados al demandado D. César 
Vega Rodríguez, vecioo de esta ciu
dad y con su producto pago total al 
demandante D. Maximino Arias Tas
cón, de la misma vecindad, de las 
cuatro mil cuarenta y ocho pesetas 
con sesenta y cinco céntimos de 
principal y gastos de protesto, inte
reses de esa suma a razón del cuatro 
por ciento anual desde el 30 de Octu
bre de 1948, fecha de dicho protesto 
y costas causadas y que se causen 
en todas las que se condena expresa
mente a dicho demandado. 

Asi por esta mi sentencia, que se 
notificará personalmente al ejecu
tado si lo solicitase el ejecutante, o 
en otro caso se hará la notificación 
en la forma prevenida en la Ley, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis 

Santiago. — Rubricado. — Public A 
en el mismo día. * 

Y por hallarse constituido y (ieci 
rado en rebeldía el demandado d 
que se trata, se publica la anteriQ6 
sentencia en el BOLETÍN OFICUL d 
esta Provincia para que le sirva de 
ootificacióa en forma parándole el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en León, a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos cuarenta 
y nueve.—Luis Santiago.—El Secre> 
tario, Valentín Fernández. 
2629 Núm. 623.-90,00 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado municipal de 
León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado, seguido 
con el número de orden 919 de 1948 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia. — En la ciudad de León 
a 28 de Enero de 1949. El Sr. D. Au
relio Ballestero Benavides, Juez mu
nicipal propietario de la misma, vis
to el precedente juicio de faltas con
tra Encaroación Montoya Camacho, 
de 50 años de edad, viuda, gitana, 
hija de Antonio y Carmen, natural 
dé la Mdnjoya (Oviedo), vecina de 
León, y Muría Jiménez Jiménez, 
de veinte a ñ o s , soltera, gitana, 
hija de José y Antonia, natural de 
Zamora y sin ^domicilio fijo, por 
hurto; habiendo sido parte el Minis
terio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a las denunciadas Eocarnación 
Montoya Ca macho y María Jiménez 
Jiménez, de cuyas circunstancias 
personales ya constan en autos, co
mo autoras sin circunstancias modi-
íicativas de responsabilidad crimi
nal de una falta de hurto a la pena 
de un día de arresto menor, que de
berán cumplir cada una de ellas en 
el Establecimiento correspondiente 
destinado al efecto y al pago de as 
costas procesales por mitad e iguales 

^AsTpor esta mi sentencia, áeñtf̂ . 
va mente jazgatído en P"1"61"* fir-
tancia, lo pronuncio, mando J . 
mo.-Aurelio Ballestero.- Ruonui 
dO- , SU 

Fué publicada en el día ae 
Y para que sirva de n o ú ^ c i o n ^ 

las condenadas Encarnación 
ya Camacho y María J\mcQe*do do-
nez, que se hallan en igoor^ graio 
micilio y paradero, expido | ^ e{ 
el presente, que se pu^^^ncia, en 
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j cretario, Miguel Torres. 


